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ARTICULO DE OFICIO. 

D E L G O B I E R N O D l i L A P n O V I N C I A i 

*'' . Xtsi . 225.' 

•in.&x-mn. Sr . .Vinülro de la Gobernación del Armo cuu fedtu 8 del acíualmc-

. , l í a ' o i é n á c a e . d iK i i sdo S. S I . sef ia lar e l d i a 2 1 d e l m e s c o r r i e n í o pava 
q u e se p r n o t i q v i s e l e m p a d r o n a m i e n t o g e n e r a l de. l a p o b l a c i ó n d e l 
r e i j i o , y a l endo esta m i s m o e l d i a p r e f i j a d o p o r l a R e a l o r d e n ele 06 

.'.do Abrtt •úUíw.o .p&ra empeza r e : i t o d o s l o s pueblos de 'la l a o n a r -
q v ú a e l l i a m . a i n i o u t o y d e c l a r a c i ó n de so ldados e n l o p r e s e n í e g u i u -
.ta, l a K c i n a (q. D . g . ) deseosa de e v i t a r l o s mconveniois- tca de q u e 
t í s taa dos importanfe» ope rac iones e m p i e c e n e n u u m i E m o d i a , se hit, 
s e r v i d o i n a a d a r . l . * S I llmnamlento y d e c l a r a c i ó n de so ldados d a r á 

... p r i n c i p i o e i O o m i ú s o 2 4 d e K a y o a c t n e í , y n o e l 2 1 d e l p r o p i o m e s 
« des ignado o o r l a d i s p o s i c i ó n 5." d o l a c i t a d a R e a l o r d e n . 3." L a s c i r -

cuns iaae taa á q u e a l u d e l a r e g l a 7. ' d e l a r t i c u l o 77 d o l a l e y v i g e n t e 
de -reompUaas.i.paea e l , d i s f r u t o de l a s exenoionea d e l s e r v i c i o , se 
o o n s i d e r a " á n , e n s n c o n s e c ú e n c i a p r e c i s a r a s n t e c o n r e l a c i ó n a l r e -
í 'ar i l o d i a .a-l .do l f f iayo. .8.'; L á cvi t faga de l o s . q u i n t o s e n . c a j a 

plaZO 0,U»r .v .J .„ i„^„.„ Jr . . . . 
subs i s t en t e l o . p i ' e v e n i d o e n d i c h a R e a l ó r d e n c i r c u l a r de 25 d e 
A b r i l ú l t i m o , m e n o s e n l o q u e se modi f loO. p o r l a xTeaente. De 
R e a l ó r á e n l o d i g o á V , s . p a r a s u i a t e l i g e n c i a , l a de ese Con
sejo p r o v i n c i a l y d e m á s efectos cons igu ien te s . 

f.'ót¡'itt,M¡mhl'ica en rtileperiódico pm'fi quelo I¿w/(ni iKny prer.rnle les Mcnlde* y 
Sncri,t(irio.i de .{tjmlam'ciilo. (fue inmetVmttimnie recli[kiii'thi ÍÜ.Í nliin$nc3 f/üt; ¡tmjan 
heiho A tus miziis¡iiirit rl dia 2l ' í fc ¡higo, hariéndotm nuevainatleparii d diii 2 1 , m 
<¡ue lia dclcr.cr liujar cu indos Un AjimtimwMos la dcdatwtúm de soldados, ubsermndo 
citniifns prri.:i'i»cí")it1s ieii íi'w/o Itvéhtis luyo su mas éslredia r^ponsabilidiiH. Leo^ 10 de 
Majo de i'i'i'i,=!rjiiacio Slmltz'de Vvjo. , . ' 

KUM..223. 

. MOVIJ1IENTÓ DE, POBLACION.' ; 

No obstante lo prevenido en lo c ¡ m i : 
lar inscrln en el Boletín ollcial del dia 30 
de ü m a ú l t imo-mhu. 3 « p a r a nucios 
Ayuntaitiicntos de esta provincia rcmiüe-
sen is mi nutoridail los estallos del regis
tro civil del primer trimestre de esto ailo 

. arreglados á los módulos de la circular 
de 1 . ' de Diciembre de 1817; los que á 
continuación se expresan no linn cumpli
do con esté deber,: y por consiguiente su 
morosidad me impide tenninar el gene
ral del citado iriméstré "que ya debía 
obrar en el Mlnistúrio de la Gobernación 
seguí éstá in.indado, ' • •• 

Los Ayiuilnimciitos á quienes me d i -
rijo ciimpreniliendo la importancia déos
te sen icio, no darán lugar demorándole 
por mas tiempo á que tonic medidas coer
citivas que si liicu me serán sensibles, 

leñdrií que adoptar, si dcn'.ro del impro-
rogaMu tiiimino de S dias no obra» cu 
oslo Gobierno (le provincia los estados' tte 
iiiovíinionto de .población á 'que mere 
licro Lcoli S de Mayo de 18S7;=¡giia. 
ció Méndez do Vigo. 

Partida de Lcon, 

S. Andrés del Itabancdo. . 
Villaquilambre • . , 
.Vega de Infanzones. 

Partido de Astorga. 

Otero de Escarpizo. 
Quintara del Costrillo, 
Requcjo y Corús'. ' 
S.'Jn'sto de la Vega. . 
Santiago Millas. 
Valdercy. 
Villanicgil. 

Partido de ¡a liaitcza. 
Alija de los Melones. * 
Cebrones del Rio. 

Lagu na de Negrili*». 
Ruguenis de Arriba y Abajo. • 
Solo de la Vi.ga. 
Villanueva ,|o Janniz. 
Duiiilana del .Murro. 
Vilbizula. 
Kopcruelos. 
Zotes. 
S. -Adrián del Valle. 
Ki-.lileilo de la Vnlducrna. 
íiuiiilíiiiii y Congosto. 

í'urtido de Mirlas de I'aredes 

Cabriilones. % 
Inicio. 
IM Majúa. 
Uielio.. 

Partida de Ponfemida. 

'Aliinrcs. ' ; 
llcrrctieit. 
CimiíuM'.).' 
I'dlgilSII. 
l.ago de Qirnii-cdo. 
IViramo del ¡Sil. 
Priaraimi. 
Sigiiejn. 
Colunibriaijíis. 
Toral de .lícniyo. 
Tureuo. 

Partido de Riaita. 

r.istierna. 
I.i'W. 
Uenedo do Yuldetuejíi. 
lliaftu. 

Partido de Snha-ptn. 

Almama. 
Cnsiroimularra. 
Cebimico. 
Galleáillos 
l i l Uuigu. ' 
liscoliar. 
Grajal de Cnnipos. ' 
Jnava. 
íialiagun. 
Yaldcpnlo., 
Yilloniizar. • 
Villaniiil, 
Yillaverde de Arcayos. 

Partido de Vdfciici'a He D. Juan 

CastilfaliS. 
•Ardon: 
Cam'piraas. • 
Fresno de ia Vega. ' 
Gordoncillo. 
Matudeon. 
Pajares de los Oleros. 
Villadeaior da la Vega. 
Yillaorniitc.-
Yilliiquejida. 

Villanueva de las Matiz&iag. 
Valdeinora. ' 

Partido ¿e la Vecilta. 

.aruiciies. 
VegiH'crvera. 

Partida de Yiltarranca. • 

'acnliejos. 
i irruredeió. 
•aradaseea. 

S i H U C l i i l . 

Villíidecanes. 
•Vega de Vnlcarf'e. 

SI:.\TI-ACI.IÍI iu:f. aixsKio «KJL. 

SECBETAniA KESBRAI . DKt, COSSEIOIIKM. 

Real d o o r e í o . 

Pmia Is-ii id II', jnlr la gracia de íü'-s 
y \ñ liiinsliliiciiiii di; la "onarquia (.•sp.i-
hala Reina .dé ta* Espnaa». 

A l Gobernador y Cnnsi'ji» pvoiiiii-i.il 
AliiK.'i'i'íi. y.ii i.-iia/i-.'imu'c:.-! f.-/r.-;s Auit.-
.-ük-s, y [icrsoiias'.i qnieíiü.s tucaic .-u 

oIisiM'vaiK'ia y ittiiiipliinieiiUi. iN-ibed que 
Ucmos ventdu cu lU-.i-reUir !-> si:,rii¡'.Milc: 

•iICu el pieilii (¡no mile mi Ciiii:;vj-i 
Itoal peiule en íírad<i de aiielaciou eiiti-e 
| i»rl i» , «le la una 1). liafael Aniiileia.' i c -
eiiio lie i'imilou. y en IIIIIIIWO el lioeii-
ciado ¡) . Tomas l'oiv/. Anguila, apelauie; 
y de la olra mi r i sca l , en ruprescntaciiiu 
ile Ui Administrafinn gcnur&l del lisiado, 
apeíada, suiu-e reioeacion ó coii/ irniíicion 
d«l'deCTC!i> de cailui 'iibul de la cmicesioii 
de la iiiiua Lo (¡ue- fuere ti Miará, situada 
cu térmiiii) del Presidio, ¡ irovinda dé A l -
inei'ía, y dcmiiieiada mieva i í i en le . ron el 
nmnln-c" da Siiuli) Crista de la l edra del 
Valor. 

Vislo: 
Visto , el escrito presentado anle el 

Golieinudíír de la provincia de Almeria 
en 26 de Abril (lo i s i i l por Juan Verdú, 
vecino de- Lonjar, dciiundando como 
abandonadás las minas tituladas lo i/ue 
fuere tronará y E l A'tóo perdido, perte
neciente la primera ú D. Rafael Agnilcra, 
y la segunda ¡i Juan AIuüoz y una porción 
de terreno realengo que había entre am
bas y Otros liniilrofes que nombraba, y 
pidiendo que se le formase de. todas ana 
pertenencia que se llamaría Satdu Ccrisla 
déla Yedra del Valar. cuyo denuncio ha
cia rumiándose en lo dispuesto en el caso 
tercero del ai t. 21 de la ley de minería de 
11 de Abril de l ü i ' J : . . , -, 

Visto el decreto dictado por el Gober
nador en el citado din 25 de Abril admi-

' tiendo el denuncio y las diligencian prac-
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licadaa en su \¡r tud, do las cuales rcsulla, 
que lueron librados los oporlunos olicius 
para la nvtilicacíon adminislrntiva á los 
anlfrinrcs conecsionarios, según lo dis
puesto en ei mim. 3." del urt. 103 del 
reglamento dv minas, habii-ndose licelio 
la respectiva á I) . Rafael Aguilera, según 
(oiiücsa cu su escrito dv i ' i de Slayo de 
1SB1: 

Vista la información practicada por el 
Alcalde del Presidio de órden del Gober
nador ¡«ira acreditar el abandono de lami
na I M que fuere (i'oiifliii, y de la cual re
sulta, que seis testigos aseguraron que 
dicha mina habla estado abaiidonuda por 
por mas de dos años y que hacia unos 
diez dias se había' lechado una boca de 
su demarcación: 

Yislo el informe del Inspector de M i 
nas del distrito, de t ü de Junio, en que 
dice que, reconocida la mina por el Inge
niero comisionado para averiguar el aban
dono, liabia observado que se estaba de
satorando el pozo principal y un cailo que 
partía del mismo, siendo los únicos tra
bajos que se ejecutaban, sin que sede-
biese permitir su continuación mientras 
no se asegurasen ó fortificasen lo con
veniente: 

Yislo el informe de la sección de M i 
nas del tioMcmo tle Mmcri», de 24 do 
Julio, en que propuso se. declarara la 
caducidad de la concesión de la llamada 
/,o r¡ue fum tivnm't: 

Visto el decreto de la misma fecha 
del (jobernador de Almería conforumu-
dosc con este dictámen: 

Vistos los escritos presentados por 
Aguilera oponiéndose ú la declaración de 
caducidad y denunciando los abusos que 
aseguraba haberse cometido en la justifi
cación sobre el abandono, y que consis
tían en haberse entregado la órden al in
teresado Verdú y no dirigldose ai Alcalde 
del l'resídio; en haber señalado aquel y 
no este el escribano que había de actuar; 
en haberse examinado como testigos á 
trabfijadores dependientes do Verdú, y 
recibidose las declaraciones a presencia 
de su comisionado, como aparecía del in
forme que presentó del misino Alcalde: 

Visto lo expuesto nuevamente por la 
misma scccioít de Minas cu su dicho in-
liinne- de 23 de Julio, en que califica de 
improcedentes las expresadas observacio
nes, porque en ninguna de las diligencias 
practicadas se había infringido la ley: 

• Visto los escritos prcsonlados por Ver
dú en 11) y 12 de Agosto pidiendo que, 
por consecurau-ia de la caducidad decla
rada, se le concediese el terreno objeto 
del dennudu, contra el cual nada habia 
dicho Aguilera en el tórmino competente: 

Vistos los derechos del referido Co-, 
bernador de 20 y 22 de Agosto, en los 
cuales dispuso que se llevara ú efecto la 

. declaración de caducidad, y declaró ex-
lemporauca ó inadmisible la oposición 

. liechu por 1). Kat'uel Aguilera: 
Vista la demanda deducida por este 

ante el Consejo pnninciál de Almería en 
ti de Octubre de KS&l, en i|iic solicita se 
doclaie subsistente la concesión hecha eu 
su favor de la mina Lo pue fucrti tronará 
revocándose los decretos de caducidad de 
¿ 3 de Junio, 20 y 22 de Agosto, ó conse
cuencia del denuncio de Verdú, el cual 
quedase sin efecto, así como el registro 

. que se hubiese hecho del terreno demar-
. cailo á la citada mina, en cuya posesión 

se le mandara reponer, con devolución 
de los útiles y metales que se lo rolnvie-

• ron, y condenándose á Verdú y demás 
. interesadosertcl tlenuncidá qüe' lé resar

cieran daños y perjuicios: 
• iVista'la contastacion dej defensor de 

h Adinmístraciort, en ' qúo judió "qúb se 
confirmase en didhiitiva'c| decreto (le ca
ducidad, con todas las consecueecias de 

• ».derecho.: 
i Vistas las pruebas practicadas'por el 

actor; de los cuales resulta: 
1. ' Qne 1). Ilal'ael Aguilera presentó 

. un ihtertógiltorió de dos preguntas, á cti-

yo tenor declararon 12 testigos, cinco 
por haberlo visto y siete por haber tra
bajado en la mina los unos, y por ser 
trabajadores de minas los otros: que la 
llamada' /.o yut fuere tronará so '.'dió' ó'• 
partido en los años de 49 y. !30 a Miguel 
Lúcar y liernardo Martín, v una lumbre
ra á destajo á Miguel bon'aire en 1851; 
y l i de dichos testigos dicen que Juaii 
Bcrdú era dueño de la 'i'inu llamada Tin 
Juana, y tenia á partido la del Zafar
rancho: 

' 2.* Tres papeles simples, firmados al 
parecer por un apoderado de la casa de 
Figueroa en 30 de Jimio, 4 de Octubre 
y 19 de Diciembre de 1830, y se dicen 
liquidaciones del metal entregado á d i 
cha casa para fundición, por 1). Rafael 
Aguilera, de la mina Lo i/itc fuere tro
nará: 

Vista la sentencia pronunciada en £2 
de Junio de 1852 por el Consejo provin
cial de Almería cu audiencia pública, ú 
que concurrió, según lo dispuesto en la 
ley, el Inspector de Minas del distrito, y 
en cuya sentencia se declaró 'procedente 
la caducidad, y se mandó que cjcculo-
riado este fallo se siguiesen los trámites 
prevenidos en la regla 6." del art. 103 
del.reglamento de minas: 

Vista la apelación inlcrpnesln por 
Aguilera, y el escrito de agravios presen
tado á su nombre por el licenciado Don 
Tomas Vena Anguila en 28 de Agosto 
de 1852, solicitando se revoque la sen
tencia del infcr¡oi';5y en su consecuencia, 
que teniéndose por nulo, de ningún va
lor ni electo el denunció de Juan Verdú, 
so condene ú esto a que restituya los 
metales, que indebidamente ha extraído 
do dicha mina, devolviéndose á Aguile
ra las herramientas y útiles que le fue
ron ocupados, con reserva de su derecho 
para reclamar daños, perjuicios y costas. 

Vista la contestación de mi Fiscal en 
.dicho Consejo, solicitando se confirme la 
sentencia del inferior que declaró proce
dente la caducidad de la concesión he
cha á Aguilera. 

Visto el auto para mejor proveer, dic
tado por ei tribunal Contencioso- admi
nistrativo, ch que se mandó que el Ins
pector del distrito designase un Inge
niero que reconociese la mina Lo (¡uc 
fuere tronará y los trabajos practicados 
en ella, informando circunstanciadamente 
cuanto le fuese dado por las vestigios que 
encontrara, qué clase de labores se ha
bían practicado en ella en la época en. 
que se hizo el primer reconocimiento, y si 
creía, por lo que resultaba de su informe 
fecha 7 de Junio de 1861, y por las ob
servaciones que hubiese hecho, que el la-
boreode lumina liabia estadostispeudído, 
y esta abandonada, c,\pnsj|idodu que ór
den: 

Vista la contestación del Ingeniero de 
7 de Noviembre de 1856, en que dijo 
haberse constituido en el terreno que ocu
paba la mina, habiéndola encontrado 
dcspóbláda ó con sus labores en suspenso, 
y sin medios de bajar á reconocerla, aña
diendo que el estado de ruina en que se 
hallaba el cortijo del pozo principal y la 
dureza de las tierras de los vaciadores, 
indicaban que liaría mucho tiempo no se 
trabajaba en dicha mina, lo cual confir
mó también sn dücfio I ) . Itafael Aguilera, 
que estaba presente, manifestando que los 
trabajos estaban suspenso desde el año de 
1851, en que fueron lanzados de ella los 
operararios de órden del Gobernador de 
la provincia; que existiáii también' dos 
lumbreras en las ininediucíattes del l'ozo 
principal, que el D. Kafael Aguilera dijo 
ser pertcncricnles á la misma y que lain-
bicu se hallaban paralizados 'sus'..'fráfi$jqs 
en la cilada fecha y por igual .rozón; y por 
último, que era cosa .muy dirici.l,"ii 'cosi 
imposible, deducir del estado 'qúe .t.úvie 
sen las labores, caso de poder Ser recóno 
cidas, si estuvo ó'.no abandonada "a'iitcs 
de la fecha del denuncio'. 

Vista la infdrii'.áriün' ¡practicada' por 

D. Kafael Aguilera, aprovechando este 
trámite, ante el Alcaldc'del Presidio, en 
la cual, examinados 10 testigos, declara
ron que cuando en 1851 se constituyó el 
Ingeniero en la mina para informar acer
ca dc strabaiidoiio. solo reconoció super-
ficialiiichle cl trabajadcro principal, sin 
descender á la inspección de las labores 
interiores, y que dejó de hacerlo de una 
lumbrera que se encontraba en actividad 
pór estar entonces mas en porvenir y 
haber en ella mejores guias de mineral, 
y que en Mayo de dicho año fueron lan
zados los trbajadores de la mina por el 
Aldaldc de Laitjar en virtud de órden del 
Gobernadsr: 

Vistos los artículos 22. 21 y 33 de la 
ley de Minas d 11 de Abril de 1810. y 
20 y 103 del reglamento de 31 de Julio, 
expedida para la ejecución de la misma 
ley coiqlos demás aplicables al caso en 
cuestión: 

Considerando que la justificación de 
hallarse lu mina abandonada, hecha.ante 
el Alcalde del presidio, es completa, le
gal y felíacient; y no adolece de vicios 

"que la invaliden, ya porque unos de los 
(¡lie se alegan no són ciertos, ya porque 
ios otros no afectan su esencia, no dan 
inolivo par dudar de la veracidad de los 
testigos: 

¿lonsidcrando qué esta justificación 
está, adémas, corroborada por el informe 
del Ingeniero que reconoció la mina de 
úrden del Gobernador, manifestó haber 
observado que se estaba desatorando el 
pozo principal y un caño que salia del 
misino, siendo los únicos trabajos qué se 
(•jeculaban, lo cual, según afirma el Con
sejo, provincial de 'Almeria con asistencia 
del Inspector general del distrito, no se 
puede verificar, sino cuando ha me
diado sin que se trabaje mi largo espacio 
de tiempo, mayor que el prefijado en la 
ley: . 

Considerando que las pruebas testifi
cales hechas por I ) . Kafael Aguilera en 
primera y segunda ipstancia, por las cir
cunstancias y él tiempo en que se han 
ejeculado. y por la vaguedad y calidad 
de los testigos, no merecen lé, ni basta 
para desvirtuar la que se ejecutó acerca 
del abandono, y que tampooo la merecen 
los documentos firmados por la casa de 
Figucroa, que se l.'aman liquidación del 
mineral fundido, porque, sobre su iiifor-
nialldad, solo probarían, en todo caso, 
que en el año de 1851 se habían fundido 
por dicha casa malcríales da la mina Lo 
jirc fuere tronarte, pero no que estos fue
sen prod.:cto del laboreo de la misma en 
dicho año, 

Oido el Consejo Keal en sesión á que 
.asistieron. O. I rancísco Martínez de la 
llosa. Presidente; I ) . Domingo Huí/, de la 
Vega D Manuel ílarcia Gallurdn, l)..Sa-

' turl.ino Calderón Collauti s. H riorrncio 
Itodríguez .Vaamonde, I ) . Antonio Caba
llero, D.' Cayetano de Zúñiga y Uñares , 
D. José Velluti, D. Juan Bullcr, I ) . Ma
nuel de Sierra y Moya, I ) , . Francisco To
mes Hevio, D.Alejandro Olivan, I ) . An
tonio Naiarro dd Ins. Casas. D. Josti María 
Trillo, D. An'onio Olañela. D. Santiago 
Fernandez Ncgrete, D . Antonio Eecude-
ro, D. José Saiidíno y Miranda. I ) . Ma
nuel. Moreno López, D. Josó du.Zarago/a, 
l ) . Antonio Alcalá Galigno y D.lFermm 
Salcedo, vengo en cónOrmar la sentencia 
pronunciada por el 'Cónséjo provincial de 
Almeria en 22 dé. Junio de 1852. ' 

Dado en Palacio á 4 de Mono de 1857. 
Está rubricado de la Real ináiin. ==KI 
Ministro de, la Gobernación, Cándido 
Nocedal.»' ' ' ' 

Resoluciones del l'óft'sej'o ñéal con"mótivo 
' de proeedimicntos ségmiíói'tontrá 'jfun-

ctonorios y cotySraciohtó "dH!' o f ím 
admiuistratno. ''í: s" • 

MI.MSTK1UO VK LA GOBERNACION. 
Sul^seeretaria.—poetado. 2 . ' 

Remitidoi á' ¡nfonuc .del. Consejo, lleal 

el expediente de autorización para pro
cesar á D . Manuel González. Alcalde de 
Omuñas, por exacción de multas en me
tálico, ha consultado lo siguiente: 

•Ei Consejo ha examinado el expe
diente en que el Juez de primera ¡nsUin -
cía de Mimas de Paredes pide autoriza
ción para procesar & D. Manuel González, 
Alcalde de Omañas: 

Resulta, que en 23 de Ocluln e de 
1856, Juan Gutiérrez, .vecino de (Ima
nas, presentó al Juez de primera instan
cia un escrito en que se quejaba del c i 
tado Alcalde y Secretario de Ayuntamien
to por haberle embargado dos cerdos pa
ra pago de costas causadas en una testa
mentaria y sacádoles á pública subasta, y 
por haber entrado en su casa en ocasioi 
en que el querellanlc se hallaba ausente 
de ella, con el fin de rectificar por si el 
inventario que para la testamentaria, se 
habia formado, en cuyo iméntario y em
bargo couieliú un verdadero allunamien-
lo-de morada: que habiendo llegado en 
ocasión de que el Alcalde se llevaba .los 
cerdos, y oponiéndose á lo venia de ellos, 
aquel le envió n lu cárcel, teniendo que 
pagar lo que se le reclamaba para, salir 
de ella. . 

• Seis testigos declararon por via de in
formación conformo al contenido de la 
querella, expresando .que-Juan Gutiérrez 
estuvo todo el dió arrestado en su casa. 

. Tres de ellos añadieron que era público 
que el Alcalde habla exigido, varias inul
tas en nietálico. 

Amplióse el sumario á petición fiscal, 
dcélarando tres nuevos testigos acorra de 
varios abusos cometidos por el Alcalde y 
Secretario en lo relativo ó fú'nciónes j u 
diciales. Uno de los anteriores amplió su 
declaración, y en ella manifestó que el 
expresado Alcalde habia exigido en me
tálico una mulladc 10 rs. a Isidro Gon
zález; otra de 20 á Pedro Valle; otra de 
40 á María Rodríguez: otra á 1). Juan 
Calvo'de Pedregal; otra de 20 rs. a Illa-
González, del mismo punto, y una de 7 
A Lázaro Rodríguez, y por último 28 rs. 
á un arriero asturiano. 

En este estado, pidió el Juez al Go
bernador autorización para proceder con
tra el Alcalde y Secretario. El Gobenia • 
dor, oido el Consejo provincial, contestó 
quedaba enterado'cu lo relativo á los 
abusos cometidos por los procesados ch la 
formación de inventario, embargo de los 
cerdos á Juan Gutiérrez y demás hechos 
denunciados, en que los funcioiiorius ex
presados obraban como auxiliares del 
Juzgado y cou entera indepéndencia de 
la Administración; y denegó la autori
zación eii cuanto á la exacción de mul-

..tas en .metálico, por constar, en un ex
pediente gubernativo, formado en el Go
bierno de próviht'iii, qne el Alcalde lia
bia invertido éti papel el imporle de las 
expresadas multas. 

Visto el Keal decreto de 14 de Abril 
de 1818. por él que so creó la nueva Cla
se de. popel sellado denominado de mul
tas, prohibiéndose á toda clase de Auto
ridades impoii. rías en metálico: 

Considcrandú que. si bien es cierto 
que el Alcalde de los Oniañas exigió al
gunas multas en'metálico, los ¡nvertió 
después,en ^ l . pappj estubleciiju ¡il efecto; 
de suerte qtie lio sé defraudó, en nada á 
la 'llaciéu<)^pú))lica, .y.ntie liijúnlco quo 
ccliriétió". íué una falta ^e, fvnnoiidad i ' ii 
úb, éntrpgar los. iucdiof p.lKgosudé popel 

'.tf los niúltadqs, „ sobre íq cuid y .sivbre. un 
¡haber cVigidó los..ni.ldtas (^j0i;{brnui..«'s-
•itiUvc^a-̂ aé ' » i ^ j ^ i u - ; i i o r el'Üobcr-
. i i j i d o f ; , , ' „ , " . . " . . . . '» , - - '.. 

I t > W,i-r.-.--r.-o..T;n.-,-.-.r-.-:; ~— '¡T-"--
na (q. D. g.) resolver de conforniiqud ton 
Jo. consultado por el.Cqúscjo, de"!tfal 

,,ópdcn,ló c 'opiun¡co.i ,y, S. pora su Inte-
'ji^ericia'yVéfectijs.c'orresisondic .IWe» 
"g'aíirílé á.V. & muchos años..Madrid, 1. ' 



de Abril de l 8 5 7 . = . W p d i i ! . = S r C«-
beroador de la prmincia de LCUD. 

: Remitido ¡i iiirnnnc del Omscjn Real 
el eipedicnttt relativo á si es iV iiu nece-
snria la auturi^ii.íon pnra proccoir ¡i Don 
JiiHijuin l'.asltillii Uscnhaiiü, Alonlcle de 
lus UüIbnsL'!, i w hnber nilrasndu la for
mación de una causa, lia cunsulUdu lo 
tiguiente: 

• E l consejo lia cxaiuinodo el expe
diente que por Iteal Arden di; 1S de ¡'o-
brero del presente atio le lia sido pasudo 
en cousulta de ii es ú no es necesaria la 
autorización para procesar al Alcaide que 

. loé de lo: Battnses 1) Juaquin' Castrillo 
Escribano: • 

• Itesulla de los antecedentes, que en 
S de Seticinbfe de ISiit} dió el cilailo A l -
eaide ouló de olicio poca prm:cder crimi--
nalnicnte contra Isabel Atm'a con motivo 
de las injurias que le dirigió, asi como al 

- Ayuntamiento en ocasión de estar ~éó. 
brando contribuciones de los morosos. 
Dos testigos, presenciales Repusieron so-
bre el liccho, '.asegnrandú que Isabel Ar-
n'iiíi, allomarle un caldero como pren
da para el pago de cdntribueiones que de
b ía , llanió ai Alcalde 6 individuos <ic 
Ayuntamiento ladrones, pillos y otros 
dicterios, aiuidi&ido que se • llevaban las 
prendas para einborraciuirse: 

Casado la causa al Juez de primera 
¡ristanuia en S del inisnio lites, se tomó la 
declaración de inquirir a' la interesada. 
Kn ella manifestó que el 2 de Setiembre 
lio habían estallo ni el Alcalde ni él 

: AyuntamiciUo e n ' h é a s n ; que hacia seis 
ú ocho lúeses que en efecto estuvieron, 
y no teniendo para pagarles, le, sacaron 
un caldero, sin que hubiera dirigido in
juria alguna á nndie. pues entonces le 
hubieran Ibrniailo causa, y la prueba de 
qu j nada sucedió es que no se la far-
maron: 

El Promotor fiscal calificó las injurias 
dichas por i d Arntita») Alcalde y Ayunta-

. miento cauto delito de desacato, y por lo 
tanto justificable tic oficio; propuso se 
preguntara al Alcalde de los Ualbases por 
qué no había procedido antes ó la forma-
don de la causa, sobre la cual se le to
mase declaración sin juramento ponién
dose en couocintienlo del Gobeniador os
larse procediendo contra.el expresado Al
calde. Asi se verificó, oficiándose al Go
bernador en 10 de Diciembre: 

El Alcalde en su indagatoria dijo, 
que n t babia formado causa á la Amate 
porque creyó que las expresiones que ho-
bia dicho eran hijas de un acaloruinicn-
to, y que sí después habia procedido 
eoulra ella, halda sido por haber ¡usis-
tido en sns injurias con el Itcgidor lics-
tituto Abuso, l.os dos testigos tincantes 
habían declarado se ratificaron eii sus de
claraciones, añiidicndo que el beelio que 
daba origen á la causa tuvo lugar en Se
tiembre: 

- Seguida la Causa por todos sus trámi
tes, recayó sentencia en primera instan
cia en 10 de Noviembre de 1810. por la 
que se condenó al Alcaide á 30 duros de 
mulla, costas y gastes de juicios: 

Con fecha 11 del mismo, el gober
nador, oídos el Consejo provincial y pro
cesado, negó su autorización para proce
der, fundándose en que la época en'que 
Isabel Arnaiz pudo proferir las expresio
nes por quó se la encausaba, se hallaba 
el Alcalde' desempeñando fuijciones. gu-
lieriiativás: en que el hecho solo, eonsli-
tuia una falta leve, que no pudo corregir 
con la imposición de una multa: 

El Juez se declaró compeUnte para 
.- ..conocer sin necesidad de autorización, lo 

cual puso en couoámieuto del (ioberna-
dur y consultó con la Audiencia, laque 
aprobó el auto consultado. 

- , Visto el art. ¿0.0 de la ley de 3 do 
Febrero de 1823, vigente cuando ocurrió 
el suceso que dió orígeu ó la causa, en 
el que se disponía que los Alcaldes ea 

lí»s .«umarjas y diligencias en que proec-
díerau con carácter de Jueces lo verifi
caran con entera independencia de los 
Jefes políticos: 

Visto el art. 33 del rcglamenio pro
visional para la administración de justi
cia, fecha 20 de Setíeuihre de 1833. en 
que se ordena ó los Alcaldes, en el caso 
de cometerse en sus piieblos algún de
lito, que procedan ti formar primeras di
ligencias y arrestar á los reos siempre 
que haya motivo para ello: 

Vistos el art. 271 del Código penal, 
en que se iiupoue la pena de inluibilita-
ciou perpólu especial al empleado pú-
lilieo que maliriosamente. faltando á las 
obligaciones de su oficio, dejare de pro
mover la persecución y castigo de los de-
llnciieutes, y el 272, «egun t l cual in
curre en la peno de suspensian el Juez 
culpable de retardo malicioso en la ad-
ininistrai ion de justicia: 

Considerando que el delito que al A l 
calde de los ISalbasct se atribuye no lia 
sido cometido en ejercicio de funciones 
administrativas, pues nada tiene que ver 
el que ¿se hallase cobrando las contribu
ciones cuantío Isabel Arnaiz comelló el 
desacato por qué se la sometió A un j u i 
cio ciíminal, vo'n la omisión en Ibnnar 
las dilig"[icías por el hecho que el Tr i 
bunal de Justicia ha graduado de juslí-
licuhlc; 

El Consejo opina pudiera V . E, ser
virse consultar ó S. 51, es iunecesaria la 
autorización.» 

' Y'habiéndose dignado S. M . la Rei
na (q. D. g.) resolver de conformidad con 
lo consultado por el Consejo, de Real ór-
den lo comunico á Y. S. para su inteli
gencia y efectos correspondientes. l)ios 
guarde .1 V. S. muchos olios. Madrid 1." 
de Abril 1857.=Xoc.cdal.=Sr. Goberna
dor de la provincia de Burgos. 

Remitido i informe del Consejo Real 
el expedienle de uutorizaclon pañi pro
cesar ít l i . José María Sánchez, Alcalde 
de Mondariz, por suponérsele delito de 
estafa, ha consiillado lo siguiente: 

«El Consejo ha exáiuiuatlo el expe
diente en que el Juez de primera instan
cia de I'ucnt'cárcus pide autorización pa
ra procesar al Alcalde de Mondiiriz, Don 
José María Sánchez. 

Itesulla de los antecedentes, que en 
9 de Enero de I88">. 1). Ignacio Iloente 
denunció al Uobernailor que Sánchez re-, 
niató la obra de los pásales de la IVicira 
en el r io ' lea, en favor de lUtinon Aigi -
bay por la cantidad de 1,978 rs:, tipo en 
que fué prcsupucslüdn; que hahiendo fa
llecido el remaláule cuando áun r.o se 
hallaba principiada la obra, encargó de 
ella, sin proceder nueva licitación, ó José 
Vidal, con ¡nlcuciou tte eslafar. á cuvo 
favor so expidió el mandamiento dé pago, 
sin intervención, del Secretario de Ayun-
tamiénto, por ludierse negado d ello, y 
sin aerlilicadó del Director de Caminos 
vecinales, pagándose por el depositario la 
cantidad expresada; que en la obra se 
faltó a todas las condiciones facultativas, 
pues constando, según el plano, de " t i va
ras cuadradas el enlosado de la obra., so
lo se liicieroh -13; que debienilu tener las 
pilas siete y inedío pies de alturá.'.úíiica-
lueutc tenían'cualiu: 

El Gobierno de prov incia mandó sa
car el plano de las obras, y poner tcsti-
.uionio de ..las . condiciones económicas y 
facultativas de las.mísuias. El Secretario 
de la Diputnéion infóriuA ser cierto ha
berse satisfecho el libraniivnto sin la fir
ma del Secretario de Ayuiilamjciito. Dis
púsose tambieñ pitr el niisuii't ijiic se re-
eonncivrá la obra ' por un lugemero de 
caminos, Canales y Puertos, lo cual se 
vériücó, inforinando el auxiliar comisio
nado que lid existia hecha sino la cuarta 
parte de lá obra,' y.esta era de .tan mala 
construcción; que no reunía ninguna de 
las condicíopes del plano y pliego ile 

condieione.» facullalivos; que en su j u i 
cio se debia demoler dicha obra y cons.-
truirta de nuevo por quien hubiere lu
gar, bajo las condiciones con que fué su
bastada. 

El Gobierno de provincia declaró ma
la la obra en l ü de l ebrero de 1835. y 
mandó construirla de nuevo, á costa del 
Alcalde Sánchez, i on arreglo al plano y 
eoiuliciones aprobados, y envió al .luzga'-
do de primera instancia id expediente 
para que procediera á b que hubiere 
lugar: 

Formóse la oportuna sumaria y paíó 
el expediente al Promotor, quien propu
so se loutuse declaración á Vidal, ¿ iin 
de esclarecer si habia percibido nn efec
to los l.!)78rs. euqueestaba presupuesta
da la obra; si la hizo el utisiuo por con-
trnta ó por ajus'te;.con quien se celebró, 
y con qué formalidades. 

iloente acudió al Juzgado pidiendo el 
arresto de Sánchez, y que se le Itivh'ra 
por parte ea ta causa; pero el Promotor, 
propuso, y así se acordó, que no proce-
di'i al arresto por' no estar clasifieadn de 
delito el hecho que se perseguía, y úni-
camentc podia ser admitido como actt-
satler particular prestando lianza de oslar 
i derecho. Apeló Rocntvdo la providen
cia, ciiy'a apelación le fué admitida en 
un solo efecto. 

José Vidal declaró que, en efecto, 
había ' recibido la cantidad Integra, en 
que se había subastado la obra, del de-
posilario de Ayuntamiento: que hizo los 
pásales, porque habiendo muerto el re
matante, se presentó el Alcalde, y le 
propuso hacer la obra por la expresada 
cantidad, i lo cual accedió, y ejecután
dolas bajo la dirección del Director de 
Cominos vecinales. 

El Promotor propuso se sobreseyese 
en la.causa, por no resultar criminalidad 
contra Sánchez. Acordóse así por el Juez, 
pero la Audiencia revocó el auto consul
tado, devolviéndose la causa al inferior: 

Tomóse dcrlaiarlon á Sánchez, quien 
manifestó que las obras de los p.is¡iles, 
cu el rio Tea, fueron rematadas en favor 
de Ramón Argibay en I .98Í rs.; que 
habiendo fallecido éste antes de princi
piarse las obras, se le présenló el cante
ro José Vidal, solicitáudo se le otorgue 
el remate'de la niisnia, con las condicio
nes con que. se habian subastado, ó lo 
que accedió sin sacarla li iincvo remate 
para evitar dilaciones, procediendo á ello 
con autorización del Ayutitámínlo y co
nocimiento del Director de Caminos! que 
no dió coivocimiento dé ello al Goberna
dor civil, porque no lo creyó necesario; 
que no le exigió fianza, pqrque sabia era 
Vidal persona* de réspoiisábilídad; • que 
suponía hubiesen sido hechas las obras 
con arreglo al plano y condiciones, pues
to que sé efectuaron bajo, la dirección del 
Director de Caminos yeeinnlcs; .que ha
biendo corrido la obra i cargo de dicho 
Director, él la dió por bueno y propu
so se diese á Vidal la cantidad én que 
consistiere el rematé; que en efecto tu
vo noticia de que las obras no . estaban 
he'has én reída, por un oficio del Go
bierno de provincia y expédjente que 
allí se.formaba. 

Pidiéronse al Gobleinó de prov incia 
los antecedentes que! sobro Cfte punto 
obróse eii sii poder, y envió una instan
cia del Alcalde Sánchez, solicitando la 
suspensión do los efectos de la providen
cia, respecto ó la demolición, en razón 
i que era la obra muy suficiente y pros-, 
toba el sen icio tjut» podía ápotecerse, y 
testimonio de nuevo recouocimiénlo de 
ella por el tuxiliar de obras públicas, eii 
el qiie informaba que, á pesor de la gran 
crecida Iqnii. tóbia tenido el rio, no ha-
bia'siifriilt» Já obra ningún deterioro; por 
lu ciial cónsideraba qué. auiuenttindu'se á 
cada pila dos, pié* mas de altura,y ásegu-
riírídúKÍnejor.kisestribiKi.desuertequélas 
crecientes del rio no ¡mpldíereh el tránsito 
por aquel pimío, se ¡india evitar la di:. 

inolicion; que el p'ano.y pliego de con
diciones que sirvieron de bases pata la 
subasta nada expresíiruii respecto á ia 
construcción de ...estribos;: que se débe-
rian hacvr ii9 varas ile calzada en SITO. 
cuyo importe useenderia ó 783 rs.; y el 
acuerdo.del Gobierno de provincia para. 
IJHO Sánchez dispusiere por si misino y 
de su cuenta, las obras referidas, ó en su 
defecto se sacasen á subasta, dándose de 
esto conocimionto al Juzgado, «isi como 
de que en el piosupcsto figuraba una 
partida ile 295 rs; ¡Kir 59 varas de cal
zada, siendo esta una de la: obras que 
dejó de construir el contratista. 

Declararon, i petición fiscal, el Di
rector de Caminos vecinales 1). .Felipe 
Lorenzo, y Vidal. El primero dijo, que 
no era de su iiicuiiibencia la inspección 
de1 las obras que. no , pertenecieseti é ca-
ininor, vecinales, y por consigmente no 
•átiivicron bajo su dirección los pásales 
de la. Pueyra; que habiendo, fiasado al
gunas veces por donde se estatuí hacicn-
dn la obra tuvo ocasión de' advertir qur 
no marchaba bien, que él fué quien IVir-
mó el plano; y habiendo preguntado al 
cantero si se ateuia á él para sus traba
jos, le contestó ncgatiiamcute, pues fti 
¡ntenriou em hacerlos fuciles y seguros 
untes que so echase encima el invicntn 
á lo cual contestó el declarante que si se 
le pedia certilicatío ile que le obra esta
ba coniorme cen el piano, no ¡e daría. 
El segunda niMiifcstó que el Director 
debió ver si la obra estaba arrejilatla al 
plano, pues terminada que fué. el mis
mo Direcb-r acompaiV) al íleclarante ¡i 
casa del Alcalde para que le diera el 
libramiento de la cantidad en que si', re
matara; ú lo cnol accedió el Alcalde tles-
pues de haber manifestado á ¡.orenzo 
que la obra estaba arreglada al plano, lo 
cual presenciaron' él cápala/, y un algua
cil del Alcalde. Estos cnunrmartm lo de
clarado por Vidal. 

El querellante lloenle pidió en de 
Setiembre al Juzgado se reclamara déla 
Diputación la suspensími del Alealile. cu
ya solicitud fué denegada. Insistió para 
que al'menos se le hiciera salir ít l ineo 
ó seis leguas de Mondariz. ó la que tutu-
poco se accedió por el .luzgado. 

Vidal prestó nueva declaración: con-
firutó las anteriores, y sostuvo qoe'con 
los 1,981 rs. que rectitió, apenas tuvo 
para cubrir los jornales. 

El depositario de los fondos inunici-
, pales declaró que en electo había ant's-
l'eclio al cantero Vidal el liliraruieido que 
le fué expedido por el Alcalde, no recor
dando si estaba ó no intervenido por el 
Secretario. 

El Alcalde Sanelii'Z amplió su ¡nda-
galoria. y dijo que probahlcinonlo Vidal 
se atendría al plano Ibnnailo ¡ ara la obra 
de los pasóles, pues supone se la entre-
gai ia el Director de Caminos vecinales. 

A propuesta del Prounitor fiscal, se 
pidió al Alcalde de. Momlari-z cfvliíirado 
de acuerdo del Ayuntamiento, en que se 
concedió í Vidal |a obra de ios plísales. 
Resultó que en tí de Marzo de 18.Í3 t'a-
rulló al Alcalde para que si se presentaba 
algún cantero de suficiente abono que 
hiciese la obra con las niisiuas enndicin. 
lies y bajo el mismo plano en que c iaba 
ajustaba la adjiiilicini. fin-nueva sutas-
lá, bajo la dirección del Director de Ca
minos vecinales. 

. Los individuos que cwup.usiernn el 
Ayuntamiento en el r.-feridn año reco.No-
cicrou como cierto el acto expresado. 

En este estado, á propuesta fiscal, 
pidió el Juez ál Gobernador aulórizacion 
pora continuar el proceso, éuyu autori
zación le fué negada, con' acuerdo del 
Consejo provincial. 

Considerando que no.resulta.nada.del 
expediente que induzca á creer culpabi
lidad ni crítninalidail en el Alcalde de 
Mondariz, porque no hay ni aun sofpe-
cha de conesion ó fraude, puesto que per 
su Orden se entregó por el.depositario do 
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fondos' municipales ál cantero Vii lár iá 
enr.idaVI éii qué tenin njustiidn la obra:'. 

• (V>i)5¡(li.:ráh(ió que las faltas qnc piído 
haber conictitlo eirnoexaminorsi la dliva 
estaba rt iio' l iécha con 'Arreglo al plano1, y 
en iidjudirórln-'á' Vidal aiii imova subasla, • 

" eii vivlud dé ái'uerdo del Ayuntánüohti), 
¡ion iléiiwlol.e'iruramciite'adniiiiistralivas, 
rii\a coiTeccion y enni¡cridi:est!¡ envo-

•niñndaáa á la Áutoriflad superior odir.l-
nisiraliva de lá provincia,' iionió superior 
g'w iirqiiico inmcdlálo; y'tan'cierto cs es
to, que dicha "áutoriflad inipiHo ya al 
Alcaide Sancliez el castigo (¡«é creyó cor-
nT¡pondiente''á: la falta, obligándole « ' cos 
tear de su peculio los nuevp'sHrabajos quo 
se practicaran en la íibrá;. 1 

. El Honséjo'opina púc<íe V . E . scpir-
si! coníiillar i Sv.M. setoiifirmclo nega-
l ira-'dada por 'el '. Gobernador dé Ponto-
Vedi 'a." 

.Y habiéndose dignado S. 51. la.Iteina 
(q. 'D.g.) resiilver'dé ciinfoririidadCOM lo 
consullutlo jior el Consejo, de Real Arden 
lo cniniMiico á V: 'S:'|TOrii Sú.inteligciitia 
y tTeclos'eorfespiihdi'eiites. ., 1 ' 

' • Dios guardé 'ó V. S, mochos linos. 
Madrid, dé 6 Abril de"18b7.=Noccdal. 
= S r ' Gobernador dcMáiproviiicio'de Pon-
levedra. ' ' '. ' ' ¡ 

del ' presento'nñb-,'se hace saber á los 
hacendadofi lurasroroy, pura' que en el 
térin'iuo ,1o cuatro 'días contadott desde 
esta fecha su presenten á reclamar lo 
quu •creyeren, oportuno. Arilou O de 
¡ilavo de'liíoY.—José Marlinez.' 

¿oxensmciott •. : ¿ . . 

de ü m e n i a •publím de la próvmia de 
• ¿con.'.: 

El dia l i del c.orrienic venció el plazo 
paro que los prinVeros contribuyentes h i 
riesen efectivas.cn lasrecaudaejónos res-, 
peclivas, las cantidades .que les han co'r-
rcspond|do para el 2." Irismeslre del pre
senté' áilo, por cuya razón ''esta oficina 
proviene i ¡os AyunUmicnlos jf.recauda
dores, de la Provincia, que. procuren in
gresar los sumas totales que A cada .uno 
corresponde, antes del 2 ¡ del mismo; en 
la inteligencia que la Aduiinisiraeion .exi
girá la responsabilidad á ios inorosos y les 
estrechará ásiipago,.si¡io eorrespond;c3('ri 

. como se .promete á la presente im ilación. 
I.eon 8 de Mayo de 1857.s=A.-A.:Cabriel 
Torrcyro. ' ' 

. •Alaitála conslilucioiial- de Altarrs. • -
Uallánilose tcrminaclo el 'rcpai'íi-

mieiilo individual de lu eontribucion 
do ¡nmuebles. ouliivo y ganutlcria de 
esto niiinieipio, se. anuncia - al públi
co para que tanto los hacendados del 
del di.strilro; como los forasteros, pue
dan cntorarsc de. sus respectivas cuotas 
en la Secrclaría del nuinicipio donde 
estará de manifiesto por termino dé 
6 iliiis ¡V lili ilo. que presenten las re-
cliiniacioncs. de' agravios'só.b're la apli-
eación." de cupliis. individuales tas que 
fueren justas y fundadas.. Alvares 4 de, 
Mayo, de.•.lS,')7,.'=Gregor¡o Cálvele. 

. Alcaldía. constitucional de San. l'edro ¿e 
. <, • • : litrcianos: • • 

' . I>esciiipeñ!>t|a .inlcresantcméntc la 
Sccrelai-ia ,iélíale Ayniumiento por tm 
Individuó de' lu'corporacion niunieipal, 
que cgerce al • niisnio tiempo la pro
fesión de eii ujano; y eun el objeto dé 
proveerla, con el arreglo a l a ley .de 
8 do línerc de i K W . sé 'anuncia la 
vacante/en ' este periódico oficial por 
el término dé 30 diasí contados desde 
sil hioereiori en cu d iriisiiio. La can

tidad señalada á dicha plaza es la de 
mil doscieritos reales ándales, pagados 
de los fondos municipales, siendo obli
gados del. Secretario formar los anii-
llurainiéiitos, repartimientos y demos 
asiintos concernientes al municipio. • 

. Los interesados dirigirán sus soli-
citudés dentro del plazo morcado y 
francas de porté »1 présidentc del eita-
do Avunlamienlo. S. Pedro de Hercia-
lios " 1 d e Mayo de 1 ti.'i7.==lil A l -
cidile Presidente, Sántiój'o Kérrero. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Mcaldut ccnstilucionul de Cliosus de 
. Abnjti. 

. Instalada la junta pericial de éste 
dislnui ijuei ha -de eoteuder on la eva-

. luacion y rópart'unienlo del ínismo para 
el próximo año de IMiSti; se liacé sa-
iier á lodos los vecinos y lei'raleiiiewles 
que posean "linc.ís rústicas y urbanas 
y de. eualquicta. clase, que sean, pré-
senteii sus relaciones juradiis de altas 
ó bajas con arreglo ¡i los modelos inser-
tos en la instruceion durante el térmi
no de Süídias á contar desde el anuncio 
e inserción :en el Boletín .oficial de la 
provincia, y se remitirán á lo Secre
toria del Ayuntamiento; érilcndiéiulosc 
que pasado dicho termino lio se les 
oirá uó agravios aún (|no les presen
ten posterior. Chozas ,de Abajo y Mo
yo 5 de i¿57 .==El Alcalde, liptocio 
Rey, ,P. A. del AyuíitaniiéiitO' y J . P;, 
Santiago García, Secretario. . .. 

Alcaldía comtituciomldc Vülatjmlambre. 
Tenninadó , el repánimicnto de la 

crintribucion'territorial del año corrien-
10, se, previc'no A los eonirihuyentes', 
vecinos .¡y, forasteros, que .eslará.' d é 
maitilicsto por término de O .lias cii 
la Secrclaria de esle Ayunlamientb 
pora oir las reelnmaeióncs á qie lia-
vá lugar. Villaquilanibré 6- de" Mayo 
*de Í 8 5 7 . = K I Aldalde, Lucas Mcndei. 

klctildi'a cansliiiiewnal de Xilladcmpr i» 
' la Vega. ' 
Tr.riTiieados \yt repariimíentos de 

ccnlribucion dclnpcsnte año.; estarán 
expuestos al piibliro en la Secretoria 
de, este Ayuntcmiciilo durante el'tér
mino de, cuatro dias á- épntnr desde el 
en que se publique este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, ¡i fin 
d o : q i í e los interesados en. éí, ¡uu'.dan 
exaii i inar sus cuoti-.s y rcc lán inr si se 

I encontrasen :igi'aviaut;s:,.yii!aden¡oi: de 

la Vega 30 dé Abril dé 'l8E¡7;==E! A l 
calde eonstilücioñal,' Fúlgéhcio Péícr.. 

Alcaldía eonstitudoml. de Folgoto de la 
•[ ' M e r a . ' •• • 

Terminado el repártíinientó de la 
coñivibuéton territorial correspondién-
te i . esle .inuiiMpid, sé liacp .sabiir á 
los coníribuyijht.es', veeinosy fórastcro-i 
que desdó la inserción de este, anun
cio en en el Bolelin , oficial dé Ja pro-
.vincia ;y.:por término . dé . 6 ' días, se 
hallará de manifiesto en lá Secretaria 
de Ayuntamiento panr qué Se puedan 
hacer las 'reclamaciones que sti crean 
oportunas respecto de la aplicación fk'l 
tanto por 100.coii que ha salólo'gra
vada ¡a 'rifjüeia iln'ponililc,,' sin i qu* 
otras ptieJan.lonér lugar.,Folgó.só', de 
la \ Ilibéra dp. Mayo de 1 8 S 7 . ^ J Í I 
Aleáfde, jíguiitin. Jañei;..: . :¡ 

. '. '.' v . ,Jamt¡<.!, !|' v.,",".*;, 
'Terniinado ,.él 'repáriimientó Hr, I» 

ico ntribúclbo tprritorlol.de mr. .pebjef 
deV presente; año, se baila • (le ma
nifiesto en la secretaria de este Ayun
tamiento los eontribíiyentcs qiie lén-

1 gan- que reclamar, dü-agravios'. "eivel 
tanto' por 100 á que lia salido gra
vada, lo vérificiirón donlro del' Yérmi-
no dé 6;;dias di-spues dt-.mM'Ttbi'sle 

"íinuñció en'el Bóleíín'ófií-i;!!', pués pa
sado; no:'lés' quedará, ilé'reVdioialguno 
por siv.ilescúiilp. ViUauueva,doiJair.u7, 
t3„de Mavo de lti57.—Carlos.Alvarez. 

. • . . ; . . - . . ' i . ' . ' . M I N A S . . . • ' ' ' . • • • • : . " ' • ; • • ' : 

' Cmlimadm.de U. rcla. m insería en el Bolelin oficial de la provincia, númkó-Sn del lunes 27 de Aliril rfclSa". 

Alcaldía constitucional de Ardnii. • 

Habiendo (loncluido esta junta el repar-
. limiento de la contribución lerrilorial 

Nonilirrs 
de lui,' mivAR. 

Cunera.".:.....;.... 
Cristina..,. '..;!... 
Ciicb'o'.....'..'...'... 
Corlóla. ' . . ' . . . . . . . , . 
Coiistantina.'...:.; 
Compio'rnetino."..' 
La' ('.oiÍéhó....:..'.i: 
Cesárea. ' 
t-tiscojii!'.*.^. 
I.a Clétildé. 
Cernea',; .•.;...'..'.. 
1Casa-Santo..'..,.V.: 
Caínccdo. . ' . ' . . ' i ' : .); 
Castró; j ; ' . ' . ' . - , . . . : . ; 
Circunspección:.';!: 
Cencordiíi ;'.-..•:.;.; 
Cánipéa'ílo'ra.'.:.;.' 
CimveménciaV.v.. 
Cocarélidii. 
Cab'áerdós.;.,'..;.. 
Clcópatra. 
La Cábra... 

Concordia...';.';.:. 
Cél iná: . : . . : . . . . . . ' . 
Concépcionsobre-

saliente 
Lubva. . . 
Ca Confianza . . . . 

C.hst! . 
' .fíe nímérál. 

' Oró. 
' (..'ríi. , : 

Oro . 
t.nilion. 

" Oro. 
••••'..-'oró:' 
: " . o r o . • 

' Oro,' • 
. Oro/ 
• . Oro. • 
" Oro. -
• Oró . - ' 

í-Oro'. ••• 
Oro. 
t i ro. ' = 

\ Oi-oi 
" 'Carbón. 
" t'.arb'oii;' 

""• (;arbo'n. 
Oro.'' 

' • O r o . 
Hierro y' 
Azufre. 
Cobre. 

Oro. 

Oro A plata. 
Oro. 

Cobre. 

PIIPWO 
fin qu¿ rculiean. 

, Las Medulns. .-
Los Medulas.' 

Orcllon. 
Silbo. 

Paladín. 
: Villabnena. 
^Snn Siartin. 

. San JSartiu. 
' i.uyego. 

' Pereda y Candín. 
' Turícnzo. 

Pedrcdo. 
• ' Lago. 

• Pedrcdo. 
Los lUcdnlns. 
Villabueua. 

Villa del monte. 
Vega. 

(Robledo. 
Prado. 

Santa la Villa. 

~ Cunos. ' 
Salientes. 

Tícbra. 

• Cunas. • 
Orellon.' 

Caboalics de Arriba. 

: flistrllo. m u n i , ; i p á l 
A (juc j í W t e i i K o u . . 

• Logo. .'.'.'„,, , ' 
•-ligo. . ; 

,.' Borrenes, : 
. Kiiino. . '. 

. Sonta'María de Ordos: 
Víllafraiira. . . ' ' i 

Santa María.de O r t o . 
Santa María do Ordos, 
Quintanillo de Soiuoza. 

Idem.; 
Santa Colpmbai , 
Santo Coliiinba.. > . 

Lago; 
Santa COIombo. '; 

Lago. • 
Víllalronca..,. 

Itcnédd.. 
Pola de Cordón. 

Prado. ,. 
.Parado Seca., 

Síguéya. .' „ 

Truchas. 
Palacios del Sil. 

Sigueya. , .. 

Truchas. 
Logo. ; . , 

Villablino.' , 

.XOSIBUE m ; LOS RÜGISTHAIICIIKS. 

D. Juon 'Callejón.:' . 
,1). Esteban .Lujan... • • - •• 

, I ) . . Kslévan.Lujan. • . ... • i. 
ü. Francisco-Prieto.: . > • . 
1). J'elíx'Corcío Moncebo. ... i 
1). .l!¡ciirdo¡A3oro.. 
I ) . Ilcrnardo.Iionian Cuerro. 
1) líernordo. Itouian Cuervo. '> 
U. Isidro I.lainoziucs. 

U . Tomos .Méndez. ... 
D. Vicente Diez Canscco, • 
D Vjcento Diez Conseco. 
I ) . Casimiro liuíino líuiz. 
1). Toribío,Alonso. .. 
D. Francisco J..Viadero, 

. 1). Francisco 3. Viadora. 
I ) . Dámaso García. . • •, 
1>. Antonio HoWcs. 
U . Juan i \ . Quijada. 
1). Julián del Valle. 

• 1). Pablo Vignole. . 

D. Eugenio García. 
V, .iligucl Fernandez Grandizo. 
U. Manuel González. 

I ) . Esteban Iscciuilla. 
D. ' José Peloyo, ... ... 
D. 'José Pérez llamo». . . . 

. /Se continuará.) • 

• : AXU.NCIÜS PAUTICULABÉS. • 

En ycKlc'varvort partido judicial'do Toro se ha creado una plaza de preceptor de latimidad con la dotación do seis mil w . 
ar.uoles, q i ie ' Háiule satisfacer mcncionalinente con la retribución de diez n . i por cada uno de ios Alumnos que cónenr-
raii al g'inasío: ¡lias si el numero de estos no bastase á cubrir la mensualidad, se su plirá su falta por una sociedad, compuesta de 
treinta j ' trcs'vecinos mayores' contribúyeutés. del citado pueblo, comprometidos pora pública escritura al cumplhnicnur de ¡a-
dícatto obgeto:, sera también garantía del precoptór .percivir la rerlibucíon de, los 'Alumnos,:cuando su nnnicro escodo de 
cincuenta: Los'Aspirántes titulados dirigirán siis solicitudes iS el Alcalde cónslitiicioaal hasta el SiO de Mayo pa-a* prmeer V» 
Oo• dci ' :ü^ii |o paía'ciii$o íflos 'Bizdeiiiarliui'28 ¡¡¿'Atril 1867j=siei»pto 'Coc«< '• 
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